RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005624, Ent. N° 4954/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Hidrografía – relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2012 para Reconstrucción de Muelle y Construcción de  Marinas en el Puerto de Piriápolis, Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18 de marzo de 2013 se presentaron 7 oferentes: SACEEM;  CIEMSA;  STILER S.A.;  JOSE J. CHEDIACK S.A.I.C.A.; CONSORCIO MANTIBA-COPERSA  y  CONSORCIO CALPUSA-ASSIGNIA;
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 9 de julio de 2013 y de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio y ajustarse  técnicamente a lo solicitado en el Pliego, a la firma  SACEEM  por un monto total de $ 402:836.254, sin IVA por tratarse de un Recinto Portuario Aduanero, discriminado de la siguiente forma: $ 295:987.159 para Contrato; $ 26:281.844 para Leyes Sociales y $ 80:567.251 para Imprevistos;

 3) que asimismo se deja constancia de los apartamientos fundamentales del CONSORCIO MANTIBA-COPERSA, por los que se concluye que no es posible  aceptar su oferta:

a- Requerimientos de capacidad de contratación necesaria para la ejecución de las obras (VECA) (valor estimado de contratación anual): en el Compromiso de Consorcio del 20/02/2013 se establece que cada empresa participará en el consorcio  en  una  proporción  de  50%. El certificado habilitante para ofertar Nº 244/1/2012 expedido por el RNEOP del Consorcio actualizado a la fecha de apertura, no alcanza a cubrir el 50% del monto de la oferta total del Consorcio, por lo que no sería suficiente para cumplir los compromisos asumidos en el contrato de consorcio por la empresa (participación del 50%), conforme a lo dispuesto en la norma Artículo 52 del Decreto 208/09 del 04/05/2009;
b- Respecto al  Preventivo de Flujo de Fondos de Sectores A, B y C como complemento de la curva de certificación que figura en su oferta que, de acuerdo a la planilla presentada, el acumulado al séptimo mes de obra sería del 22% del monto del contrato, por lo que no estaría cumpliendo con lo solicitado en el Artículo VI.19 del P.C.P, donde se establece que, cumplido un tercio del plazo los importes de las obras realizadas y aceptables deberán ascender como mínimo al 25% del importe de las obras contratadas;  

c- El relevante rubro 7 no fue considerado expresamente;
 4) otorgada la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF, el Consorcio MANTIBA-COPERSA presenta escrito realizando  consideraciones  a lo dictaminado por la Comisión Asesora. Sostiene que, respecto a la observación relacionada con el Preventivo de Flujo de Fondos, resulta notorio que no está frente a un apartamiento sustancial del P.C.P. que habilite a la C.A.A. a desechar la mejor propuesta, pues es, simplemente un error aritmético;
 5) que respecto al certificado del VECA, señala asimismo que, teniendo en cuenta los VECA de cada empresa, el total del mismo supera el monto requerido para la obra. Evidentemente, el error  parecería radicar en la apreciación de la Administración  al equiparar el porcentaje de participación de las empresas integrantes del futuro consorcio con el porcentaje de VECA que cada una de las empresas afecta a los efectos de contratar. La participación 50% y 50% proyectada en el Consorcio corresponde a un acuerdo entre las empresas en relación a cómo se dividirán los beneficios luego de descontados los costos (aportes) de cada integrante, los que serán según la capacidad y especialidad de cada uno, siendo la valoración de este extremo privativo de ellos;
 6) que por Informe Jurídico de fecha 06/08/13 se sugiere dar vista a la empresa SACEEM conforme al principio de contradicción consagrado en el Artículo 2 Literal I) del Decreto 500/991, que requiere dar oportunidad para expresarse a ambas partes, previo a expedirse;
 7) que la empresa SACEEM, por informe de fecha 22/08/13, luego de un extenso análisis, en definitiva  reafirma y agrega otros apartamientos al Pliego por parte del Consorcio MANTIBA-COPERSA (no cotiza Rubro 7); 

 8) que, en definitiva, la Comisión Asesora, por informe fechado el 27/08/13,  rechaza los argumentos esgrimidos por el Consorcio MANTIBA-COPERSA, en términos generales comparte lo manifestado por SACEEM en la vista presentada y, por tanto, ratifica la recomendación efectuada en su informe de 09/07/13 de adjudicar la obra a SACEEM y sugiere desestimar la petición del Consorcio;
 9) que por nota de fecha 30/08/13, el Director Nacional de Hidrografía  comparte  el informe de la C.A.A. de fecha 27/08/13, y  sugiere   adjudicar   el  llamado   en  la  forma   propuesta   por  un  monto  de  $ 402:836.254, sin IVA por tratarse de un Recinto Portuario Aduanero;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

 2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron debidamente fundamentados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en la materia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométase a la  Contadora  Auditora destacada ante MTOP la intervención del gasto de $ 402:836.254, incluidos Contrato, Leyes Sociales e Imprevistos, a favor de la empresa SACEEM, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010;  

4) Comuníquese a la Contadora Auditora, y
5) Devolver las actuaciones.
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